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MENSAJE DEL REGIDOR:  

  

                                             De conformidad con lo establecido en la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Guerrero y el Bando de Policía y Gobierno del municipio de Chilpancingo de los Bravo, 

esta Regiduría presenta su informe de obra pública una vez concluido el ejercicio 2021-

2022. 

El contenido del presente Informe de Gobierno Municipal 2021-2022, tiene el objetivo de 

dar a conocer y difundir entre la población del Municipio de Chilpancingo de los Bravo, 

Cabildo Municipal, Servidores Públicos y  medios de difusión masiva, el seguimiento, la ins-

pección y vigilancia que se le dio a la ejecución de obra pública por parte de la Regiduría 

que dirijo y represento. 

Este informe corresponde a los 12 meses del inicio del Gobierno Municipal que encabeza 

la Lic. Norma Otilia Hernández Martínez, Presidenta Municipal de Chilpancingo de los Bra-

vo, a quien no tengo más que manifestarle nuevamente mi más sincero agradecimiento, 

por permitirme formar parte de un Gobierno Municipal que se alinea, comparte y adopta 

los principios Republicanos establecidos por nuestro Presidente de la República, el Lic. An-

drés Manuel López Obrador. 

 

 

C. JUAN VALENZO VILLANUEVA 

REGIDOR DE OBRAS PÚBLICAS 



     

           I N F O R M E   2 0 2 1  -  2 0 2 2  

      C. JUAN VALENZO VILLANUEVA | Regidor de Obras Públicas  

 3 

 

 

 

 

2 PERIODO DEL INFORME  

 

El inicio de la presente Administración municipal se dio el 30 de septiembre del 2021, en es-

ta fecha se determinó realizar la planeación, programación y presupuestación para un pe-

riodo de aproximadamente 3 meses del 2021, para que posteriormente se realizaran tareas 

de Planeación para el ejercicio 2022, en los que habría que ejecutar obra pública de or-

den prioritario en beneficio de la población, bajo tal premisa, se determino por medio de 

un diagnóstico oportuno y veraz, la necesidad de realizar proyectos en los rubros generales 

en materia de obra, dicho esquema fue adoptado e implementado de los Lineamientos 

del Fondo para la Infraestructura Social Municipal.  
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3 MARCO LEGAL 

 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

ARTICULO 63.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos en materia de Urbanis-

mo, y Obras Públicas, las siguientes:  

l. Formular, aprobar y administrar los planes de Desarrollo Urbano Municipal;  

II..; (DEROGADA, P.O. No. 24, DE FECHA VIERNES 23 DE MARZO DE 2007)  

III. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbanizable;  

IV. Otorgar, negar o retirar permisos y licencias para construcciones;  

V.; (DEROGADA, P.O. No. 24, DE FECHA VIERNES 23 DE MARZO DE 2007)  

VI. Promover la participación de los habitantes en la construcción, conservación y repara-

ción de obras del Municipio;  

VII. Proyectar y ejecutar obras de infraestructura para el desarrollo de los centros de pobla-

ción;  

VIII. Promover en coordinación con los organismos estatales y federales programas a favor 

de la construcción de viviendas y de fraccionamientos populares;  

IX. Promover la construcción de caminos vecinales y de mano de obra;  

X. Promover, ante el Gobierno del Estado, el Programa de Centrales Regionales de Maqui-

naria Pesada, a fin de ejecutar obras públicas y asegurar su pertinencia;  

 

ARTÍCULO 79.- Los regidores tendrán a su cargo la supervisión de las comisiones, sin faculta-

des ejecutivas y se ocuparán de los ramos a que se refiere el Artículo 59 de esta Ley.  
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3 MARCO LEGAL 

 

ARTÍCULO 80.- Son facultades y obligaciones de los regidores:  

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento con voz y voto;  

II. Desempeñar y presidir las Comisiones que les encomiende el Ayuntamiento e informar a 

éste de los resultados de sus trabajos;  

III. Proponer al Ayuntamiento las medidas y acciones que deban acordarse para el mejora-

miento de las distintas ramas de la administración y de los servicios municipales, cuya vigi-

lancia les corresponda o les haya sido encomendada;  

IV. Suplir al Presidente Municipal en sus faltas temporales, en el orden predeterminado;  

V. Convocar a las sesiones extraordinarias en los términos de esta Ley;  

VI. Apoyar al Presidente Municipal en sus responsabilidades en los términos de esta Ley, y  

(REFORMADA, P.O. EDICIÓN No. 38, DE FECHA MARTES 11 DE MAYO DE 2021)  

VII. Presentar anualmente un informe escrito del ejercicio de sus funciones ante el Cabildo, 

sin perjuicio de que puedan hacerlo ante la ciudadanía;  

(ADICIONADA, P.O. EDICIÓN No. 38, DE FECHA MARTES 11 DE MAYO DE 2021)  

VIII. Brindar en sus oficinas atención a la ciudadanía, conforme al ramo que le correspon-

da, y  

(ADICIONADA, P.O. EDICIÓN No. 38, DE FECHA MARTES 11 DE MAYO DE 2021)  

IX. Las demás que les otorgue la Ley y los reglamentos.  
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4 SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

Con base a lo establecido en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 

durante el periodo 2021 - 2022, se han celebrado 35 sesiones de cabildo de este H. Ayunta-

miento Municipal, las cuales se clasifican de la siguiente manera:  

   

 

 

 

En dichas sesiones se ha emitido mi voto a favor o en contra como edil, con toda  la res-

ponsabilidad que ello implica en pro de la sociedad Chilpancingueña. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 SESIONES ORDINARIAS  12 

2 SESIONES EXTRAORDINARIAS 23 

Sesión del Cabildo Municipal de Chilpancingo de los Bravo 
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5 RUBROS DEL FONDO DE APOYOS PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL  

 

De acuerdo a los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 26 de enero del 2021, la clasifica-

ción por rubros permitidos para aplicar el recurso de origen federal radicado a Entidades 

Federativas y Municipios es la siguiente: 

2.2.1. Rubros generales del FAIS** 

Se presentan los rubros generales del FAIS, mismos que se desglosan en el Catálogo FAIS 

ubicado en el Manual de operación MIDS. 

I. Agua potable: Proyectos relacionados prioritariamente a la ampliación, construcción, 

equipamiento, mantenimiento y rehabilitación, según sea el caso, de redes o sistemas de 

agua potable, cárcamos, depósitos o tanques de agua potable, líneas de conducción, 

norias, ollas o colectores de captación pluvial, pozo profundo de agua potable, pozo arte-

siano y pozos de absorción, incluyendo también las plantas potabilizadoras de agua. 

II. Alcantarillado: Proyectos vinculados a la ampliación, construcción, mantenimiento y 

rehabilitación de la red de alcantarillado. 

III. Drenaje y letrinas: Proyectos relacionados prioritariamente con la ampliación, cons-

trucción, mantenimiento y rehabilitación, según sea el caso, de obras de drenaje pluvial, 

drenaje sanitario y desazolve, líneas de conducción, pozos de absorción y plantas de tra-

tamiento de aguas residuales, incluyendo aquellos proyectos que tengan como fin la co-

nexión a la red de drenaje o fosa séptica de las descargas domésticas, así como a la cons-

trucción de sanitarios secos y sanitario con biodigestores. 

IV. Electrificación: Proyectos que se refieren prioritariamente a la ampliación, construc-

ción y mantenimiento, según sea el caso, de redes eléctricas cuyo fin sea la provisión de 

electricidad a las viviendas, así como la electrificación no convencional. 
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5 RUBROS DEL FONDO DE APOYOS PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL  

 

 V. Infraestructura básica del sector educativo: Proyectos relacionados prioritariamente 

con la ampliación, construcción, mantenimiento y rehabilitación, según sea el caso, de au-

las, sanitarios, canchas deportivas, techados para realizar actividades físicas en instalacio-

nes de las escuelas, bibliotecas y bebederos, así como aquellos relativos a la dotación de 

servicios básicos como agua, electricidad y drenaje, en escuelas de nivel básico y media 

superior. También podrán realizarse proyectos integrales en participación con programas 

federales, estatales y municipales que otorguen subsidios y financiamientos para este fin. 

VI. Infraestructura básica del sector salud: Proyectos destinados prioritariamente al equi-

pamiento, mantenimiento y rehabilitación, según sea el caso, de hospitales, centros de sa-

lud o unidades médicas y dispensarios médicos. 

VII. Mejoramiento de vivienda: Proyectos que se refieren prioritariamente a la consolida-

ción de la calidad y espacios de las viviendas deterioradas física o funcionalmente, con el 

fin de disminuir el hacinamiento, incluyendo cuarto para baño, cuarto para cocina, cuarto 

dormitorio, muro firme y techo firme sin incluir el material de desecho, ni lámina de cartón. 

Prioritariamente, podrán realizarse proyectos integrales. 

Los proyectos a que se refiere este rubro general, podrán realizarse en participación con 

programas federales y estatales que otorguen subsidios y financiamientos para este fin, 

siempre y cuando se trate de mejoramiento de vivienda, así como para mejorar el acceso 

a los servicios básicos de la vivienda, como agua, drenaje y electricidad. 
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5 RUBROS DEL FONDO DE APOYOS PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL  

 

VIII. Urbanización: Proyectos que se refieren prioritariamente a la ampliación, construc-

ción, equipamiento, mantenimiento y rehabilitación, según sea el caso, de caminos rurales, 

carreteras y pavimentación, así como calles, guarniciones y banquetas, puentes e infraes-

tructura para personas con discapacidad y caminos sacacosechas. También incluye obras 

de alumbrado público y mercados públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Decima Quinta sesión extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chilpan-

cingo de los Bravo, se aprobó la Inversión de la Ministración 2022 del FAISMDF, con una in-

versión de 283 millones, divididos en 10 ministraciones y una cartera total de 238 obras eje-

cutables para este 2022. 
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6 ACTIVIDADES DE PRESUPUESTO  

 

De manera conjunta entre la Regiduría de Obras Publicas, la Secretaría de Planeación y la 

Secretaría de Obras Públicas del municipio, se llevaron a cabo actividades de planeación 

y presupuesto para los ejercicios 2021 y 2022, en los cuales a través de mesas de trabajo 

programadas se realizo la elaboración y entrega de los siguientes formatos:  

 

• PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 2021 y 2022 (PBR).  

• PROGRAMA OPERATIVO ANUAL EJERCICIO 2021 y 2022.  

• REPORTE DE AVANCE DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2022. 

• FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR. 

• RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS AUTORIZADOS. 

• MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS. 
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7 ACTIVIDADES DE OBRA PÚBLICA. 

 

La obra pública a cargo del municipio de Chilpancingo reúne innumerables solicitudes y 

exigencia de parte de la población, por ello y con la finalidad de beneficiar sectores en 

situación de pobreza extrema y rezago social, se trabaja en la detección de colonias que 

llevan años solicitando pavimentos, agua entubada, drenaje, mobiliario urbano, casetas 

de vigilancia, electrificaciones y la conservación de áreas verdes.  

Ahí es donde entra la gestión y la cercanía con los ciudadanos del municipio de Chilpan-

cingo, por lo tanto se desarrollan actividades como:  

 

• Participación en la elaboración de Propuesta de Inversión 2021 y 2022. 

• Visitas a colonias y zonas vulnerables.  

• Inicios de obra.  

• Trabajo de saneamiento en barrancas. 

• Terminación de obras.  

• Entrega de material para construcción como: cemento, tubo de PVC, graba y tabi-

que. 

• Inspección y vigilancia de obra pública. 
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7 ACTIVIDADES DE OBRA PÚBLICA. 
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7 ACTIVIDADES DE OBRA PÚBLICA. 
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7 ACTIVIDADES DE OBRA PÚBLICA. 
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7 ACTIVIDADES DE OBRA PÚBLICA. 
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7 ACTIVIDADES DE OBRA PÚBLICA, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. 
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8 ACTIVIDADES POLÍTICO-ADMINISTRATIVAS 

 

La actividad Político– Administrativa es fundamental en el desarrollo de la Regiduría de 

Obras Públicas, con ello se demuestra la gobernabilidad, pero también la cercanía con la 

población, sin olvidar que siempre se deben aplicar los principios republicanos de adminis-

tración; aquí se llevaron a cabo las siguientes actividades:  

 

• Convenio entre el H. Ayuntamiento de Chilpancingo y el Instituto Guerrerense para la 

Atención Integral de las personas Adultas Mayores (IGATIPAM).  

• Despensas para adultos mayores y personas con discapacidad. 

• Juguetes para niñas y niños de escasos recursos.   

• Descuento en el pasaje para adultos mayores y personas con discapacidad.  

• Solicitud de descuento en pago predial, agua potable, licencias comerciales, cartas 

de radicación, licencias de manejo, licencias de funcionamiento comercial.  

• Mesas de trabajo con la Secretaría de Educación, Secretaría del Bienestar y Desarrollo 

Social, IGATIPAM, Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Te-

rritorial del Estado de Guerrero.  

• Asistencia a Audiencias Públicas en la cabecera Municipal y sus localidades.  

• Asistencia a la Feria del Libro.  

• Asistencia de la entrega de nombramientos y uniformes en la Secretaría de Seguridad 

Pública municipal.  

• Apoyo económico para la Feria de Palo Blanco.  

• Entrega de cubrebocas, gel, sanitizantes y bombas fumigadoras. 

• Entrega de material deportivo.  
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8 ACTIVIDADES POLÍTICO-ADMINISTRATIVAS 

 

•  Apoyo económico para la compra de uniformes de organizaciones civiles y clubes 

deportivos. 

• Asistencia a la Feria del Adulto Mayor.  

• Apoyo en la entrega y tramite de tarjeta INAPAM. 

• Asistencia al informe del Titular de la Comisión de Derechos Humanos.  

• Asistencia a la toma de protesta del Comité de Planeación Municipal 

(COPLADEMUN). 

• Comparecencia como Regidor de Obras Públicas ante el Cabildo Municipal.  

• Donación de comida, refrescos y servilletas.  

• Donación de aguinaldos, dulces y piñatas.  

• Donación de regalos para el día del servidor público, día del transito, día de las ma-

dres, día del niño, día del abuelo, día del bombero.  

• Asistencia a eventos culturales como Zocaleadas y día de muertos.  
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8 ACTIVIDADES POLÍTICO-ADMINISTRATIVAS 
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8 ACTIVIDADES POLÍTICO-ADMINISTRATIVAS 
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8 ACTIVIDADES POLÍTICO-ADMINISTRATIVAS 
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8 ACTIVIDADES POLÍTICO-ADMINISTRATIVAS 
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8 ACTIVIDADES POLÍTICO-ADMINISTRATIVAS 
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8 ACTIVIDADES POLÍTICO-ADMINISTRATIVAS 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


